
Ciudad de lt¡'l

La Subprocu
O rdena m ien
lll, 15 BIS 4 frra

O rdena m ien

ha bie n do a

relacio nad o

considera nd

Ia
,b

a

o

ANTECEDEN

Se recibió e
autoridad, lo

(...) el ruido
en un horor.

hechos ca ll

ATENCIóN E

E

€

S

o

C

N

f

Para la atenc o

de la Ley O

como 51y 85 d

de la p rese nt

ANÁLIsIs DE L/

De acuerdo c
It/ éxico, la P cl,

autoridad a b

protecc¡ón, d

mecantsmos, ln

n

t

lu!edellín 202,4
Alcaldía Cuauh
Tel.5265 0780 2011ó 1240üi

.l

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

I rllt :ltt
:]Eí iUNAOU RiA AIVlBIENTAL Y OL

, :[.i: )RlAi or ta ctL]o/iD DE I

.,: i .:i..,, i ,., i'l I .:r; i.'1 I

- . -,,. .r:,'; , ¡r'1.' '

I ii,iuir d.
Expbdiéntq:lPAdfi2o

l lri" rl
ll

No. Folio: PAOT'05-300/200

o
L ORDIt¡AMIENI
Éxrco

rE PROI Ll ( l')rr r

i
I

I

les de la rocu rad u ría

22-5981-SPA-4481

-2024

Ambiental y del

.RESOLUCIóN ADM INISTRATIVA

llir
ri,

Pría Ambi l, de Protección y Bienestar a los Anima

PRoCUñAD.JRIA
, M BIENTAL Y DEL
Of< D E NAMIENTO

I E FTRIf ORIAL
D E-L¡l.C D 14X

n la Ltudad de

siderada como

rtículos 15 BIS 4 y 25

dad de México; así

rado con motivo

i i' '\ l

lll

I I r, i§ :; i,l Pasrra r do ,

I I li ili il l:l

n

o para velar por la

tades para insta u ra r

de ta les fin es,

;

'i

so, colonia t?oma Norte
I oir. C.P. 06 iüC, Cirdad de t¡é¡ico

¡l

ll

I

.

los a rtícu los 5 fraccio nes I y Xl,6 fracció n

Vl, 30 BIS 2 de la la Am biental y del

a

los

la

13:00 a

de la
su

I

I

4,

ante este orga n ismo

51 fracción ll, y
el expedientd

a través de la cual

viernes y los fines de

,pe su Reglamento,

lalpresente Reso lu clón

de estase

l

¡I

:Vío, el cuol se percibe

[U bicación de los

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias
Ambiental y deL

en

11 de Ley

conocer sobre los

6

:nuncih.

I



"%
o

FH§ GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURAOURiA AMEIE}¡TAL V DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL'E LACIUDAD OE MÉXICO

SJBPROCURADTJRIAAMBiENIA., DI POO' L. L OJ\J'

BIENESfAR A LOS ANlMALES

Expediente: PAoT-2022-5981-sPA-4481

No. Folio: PAOT-05-300/200 -2024

EMISIONES SSNOBA5.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala que

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en

las normas aplicabtes; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que

generen estos contam¡nantes, están obligados a instalar mecan¡smos para su mitigación.

La Norma Ambiental para [a Ciudad de Méx¡co NADF-005-AN4 BT-2013, en su numerat8 menciona que los límites
máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de den u ncia serán:

Horario Límite máximo permisible
06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)
20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En caso de que exista una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que únicamente se

determinará un punto de medición, el cual deberá ubicarse a partir del lugar en e[ que el denunciante percibe

la mayor motestia en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad. Este punto será utilizado
con et fin de determinar el cumplimiento de los [ímites máximos permisibles de recepción, indicados en el

numeral 9.2

Al respecto, se solicitó a la persona denunciante que informara si los hechos denunciados aún persistían, y en

su caso señatara día y hora para realizar la medición de ruido en el punto de denuncia, no obstante, no se

atendió dicho requerimiento, por lo que no aportó información que permitiera continuar con la investigación

o demostrara que continuaban los hechos denunciados, razón por la cual esta Entidad no cuenta con

elementos materiales para continuar con la presente investigación.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emiti sente *esokroián; ide

conformidad con elartículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuradur

al no constatar los hechos denunciados conslstentes en la generación de emisi noraS pr

las actividades comerciates motivo de denuncia. DE LÁ C DIjl

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se le requirió a la persona denunciante informara si los hechos continuaban en elsitio denunciado, y en

su caso señatara día y hora para realizar [a medición de ruido en el punto de denuncia, sin embargo,

posibil idad materialr
ovenientes de

fv,ledellín 202,4to piso, colon¡a Roma Norte

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, C¡udad de México

fel. 5265 0780 ext 12011 ó 12400
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La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes de las

actividades del establecimiento ubicado en calle Degollado, número 192, colonia Buenavista, Alcaldía

Cuauhtémoc.
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no atend ió el requerimiento, por lo cua I esta Subprocuraduría no cuenta con elementos materiales para
cont¡nua r con la presente investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y
aI estud io de tos documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---------------------

RESU ELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido elexped¡ente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. -----

SEGUNDO. - Con fundamento en e[ artículo 52 fracción XIX del Reglamento de [a Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly deI Ordenamiento Terr¡toriaI de la Ciudad de México.

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

CUARTO. - Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales de la Pr-ocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS

2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así

como,4,51 fracción XXll y 96 de su Regla mento.-----

r,ROCi-¡RADUR¡A
Y DEL

DE LA CDTJIX

C.(.<.e.p.- Li(. Mari.na Boy Tamborrell. ' Procuradora Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaL de la Ciudad de [1éxico. Para su r conocimiento
H/EAUDFAZABAI\4

l'.ledellín 202, 4to piso, coloniS Roma ¡¡orte
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